
Aguascalientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.P. 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Públ ico 
No. 165 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. Villahermosa , Tab. 

CIATECI 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P. 45131 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P.76150 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Pa rque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C. P. 5 2 000 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García , C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mana,tiales No. 23 -A 
'arque Industrial 

Benardo Quintana 
f Marqués, Oro. 

Zapopan , Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN000925 : EQUIPOS NEUMATICOS E INDUS TRIALES GUREGO SA DE CV 
BLVD FRANCISCO VILLA No . 506 

LEON MODERNO LEÓN GTO. 

37480 MEXICO (477) 712 - 5911 

Domicil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Te l. : (442) 211-26-00 
Tel.: (722) 262-07-50.. d , d N .t'e 1 o o. 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atenci ón 

Proyecto 
Centro de Cost o 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 

SM2 O O 4 f5'3Ó 42¡ 196 1500 

21 . 09 . 28/12 : 35 :00 
21 .10.28 / 12 :35:00 

PASM21 02 4 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENC IMIENTO A )O DIAS PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449 - 973106 Procedimiento de Cont ratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL Verificaci ón de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

1 

Partida I Código y Descripción Artículo 

1 

2 

1 3 

1 
A24601- 001 

IYF2A15 - 050UB5XLEAX 
2095618 CABLE DE CONEXION CON CONECTOR 

!HEMBRA M12 - 5POLOS RECTO DE 5MTS 
IP65 / I P66K/ IP67 

M.11.RCA SICK 

A24601- 00 1 

IBEF- 1SHABPKU4 

(P. EJ ., EMISOR Y RECEPTOR ) , PLASTICO, 

ALINEABLE ± 15° , CON TORNILLO M5 

MARCA SICK 

A24601 - 00 1 

RLY3 - 0SSD200 

1085344 RELES DE SEGURIDAD, 24V DC , NUMERO 

DE CIRCU ITOS DE DISPARO CONTACTO NO : 2, 

PRECIOS FIJOS: 

¡Actividad e .de Costo Cód . Impuesto 
1 i 1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 
1

910 1 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

1 1 

1 

1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 2460 1A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Uni dad Cantidad Precio Unitario Importe 

pz 2. 0000 23 .10/pz 46 . 20 

pz 1. 0000 61. 84 / pz 61. 84 

1 

1 

1 

1 
pz 1. 0000 188 . 81 / pz 188 . 81 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA¡.. CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES' y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PED,DO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
Revisión : 1- . Juni o . 19 Hoj a : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781 l 09-US4 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nada Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lamas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN000 925 : EQUIPOS NEUMAT ICOS E INDUSTRIALES GUREGO SA DE CV 

BLVD FRANC ISCO VILLA No . 506 
LE ON MODERNO LEÓN GTO . 

37480 MEXI CO (477 ) 712-5911 

Domici lio de Entrega : CIATEQ AGUASCAL IENTES 

CTO . AGUASCALIE NTES NORTE 135 

PARQUE I NDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEXICO 449- 9731 06 

Para toda aclarac i ón dir i girse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 1 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76 150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mamntiales Na. 23-A 
Parque Industrial 

S.rnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Lerma, Estada de México 
Cto. de lo Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-5'l. d, d N 

.t'8 1 O o. 
C.P. 76246 

SM200 463I044211961500 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 
Atención 

21 . 09. 28/ 12 :35 :00 

21. 10. 28/12 : 35 :00 

Proyecto PASM21024 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A :ODIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDI CACION DIRECTA 

Ve rificación de Inventario ' X' Si n existencia disponitle en Almacén 

Partida Código y Descripcio 

PARA USO CON SEÑALES 

n Artículo Actividad e .de Costo Cód . Inpuesto Unidad Cantidad Precio Un itario Importe 

5 

EN RELEVADOR 

MARCA SI CK 

A24601- 00 1 

C4C- SA09010Al 0000 
12 114 75 CORTINAS FOT 

DE SEGURIDAD, EMISOR 

RESOLUCION 14MM ALTU 

PROTECCION 90 0MM ALC 

CONECTOR Ml2 A 5 PIN 

PROTECCION IP65 / IP6 7 

MARCA SI CK 

OSSD , EDM INTEGRADO 

OELECTRI CAS 

RA DE 
ANCE 0--- 8M , 

ES , 

ELECTRI CA DE SEGURI DAD 

A24601-001 

C4C- EA09010Al0000 

1211515 BARRE~~ FOTO 

RECPTOR DE 900MM DE ALTURA Y 14MM DE 

RESOLUCI ON CATEGOR IA 4 CON CONECTOR 

PRECIOS FIJOS: □ ~ARIABLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

MATER IAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz l. 0000 986 . 94 / pz 986 . 94 

1 pz 
l. 0000 1, 143 . 58 / pz 1, 143 . 58 

1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA ,N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formal icen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APUCA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"8IENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud real izada al "PROVEEDOR" para el suministro de "B IENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
Revisi ón: : 7 . Jun io . 19 Hoja : 

1 



C I A T E Q, A. C. 

Aguascalientes, Ags. Son Luis Potosi, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

C:IATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 

1 

Zopopon, Jolisco 
Tel. (33) 2687 03 l O 

Proveedor PRN000925 : EQUIPOS NEUMATICOS E I NDUST RIALES GUREGO SA DE CV 

BLVD FRANCISCO VILLA No . 506 

LEON MODERNO LEÓN GTO . 
37480 MEXICO (477) 712- 5911 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCAL IENTES NORTE 135 

PARQUE I NDUS TRIAL DEL VALLE SAN FRANCIS CO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 9731 06 

Para toda aclaración di rigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANI EL 

I Partida Código y Descripci ón Artículo 

MACHO Ml2 - 5POLOS 
1 MARCA SI CK 

SUBTOTAL 

uso 2, 427 . 37 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retoblo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cta. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Monzono. 3 No. 11 

Parque Industrio! Ex Hocienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Vil lohermosa, Tab. Av. Moncntioles No. 23-A 
Porque Industrial 

S.rnordo Quintono 
:1 Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel.: (722) 262-07-50. d, d N .t'e 1 o o . 
Fecha de creación 

SM2004G~ D442¡ 196 1soo 

21 . 09. 28 / 12 : 35:00 

Fecha de entrega 21. 10. 28/12 : 35 :00 
Atenci ón 

Proyecto PASM21024 
Centro de Costo 

Condición de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A :ODIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACI ON DIRECTA 

Verifi caci ón de Inventario ' X' Sin existencia di sponible en Almacén 

1 

Importe I Actividad e .de Cos t o Cód . Impuesto Un idad Cantidad Precio Unitario 

\ 
I. V.A. TOTAL MONEDA 

uso 388 . 38 uso 2,8 15 . 75 uso 
(DOS MIL OCHOCIENTOS QUI NCE DÓLARES 75/ 100 USO) 

~ :~-SOLIC ITANTE: LIDER DE PROYECTO: 

BARRERF. MARTINEZ ALBERTO BRAVO NAJERA JOSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 

AUTORIZADOR: PRES UPUESTO : 
- NI ESPARZA GARDUNO ANTO O o VALDES LEC NA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

CO DOR : 

CRU R Z CUAUHTEMOC DANIEL 

\ 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisié 1· . Juni o . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1 Declara "CIATIQ" ser una Entidad de la Administración PUb!ica Federal, de acuerdo con lo estabieddo en !os arfculos 3", fracción H y 46 de la Ley Orgánica 

de !a Administratión Pública Fed:rdl; r y 28 de !a Ley Federal de !as Entidades Pardestatales; y además ser un Centro Pllb!ico de !m'estígadón, atento a !o establecido en el 
artículo 47 de !a Ley de Ciencia 1 Tecno!ogla; motivo por e! cual, todas !as Adquisiciones de ~B!ENES·' y/o"SERVlC!OSM que realice deberán de Hevarse a cabo tomando en 
consideradón !as dlsposídones 6tab!ecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb!ico y s:u Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para e! eJercicío ñsca! :orrespondiente; la Ley de! Presupuesto, ContabHídad y Gasto Público Federa!, su Reglamento y de:nils disposiciones legales apllcables. 

2. Declara el "PíOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad1 que !os datos de ldentificacíon fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDO" son dertos; 
que señala como su domicilio pan oir y recibir cualquler tlpo de notificacJón y/o requerimíento relacionado con el presente "PEDIDO·, ei declarado en la caratula dei presente 
documento; que se encuentra a! wrríente de sus cbhgadones fiscales conforme lo establece e! Articulo 32 D de! Código Fiscal de la Federación; que no se encuentra dentro de 
n!nguno de !os supuestos conterídos en los artlrn!os 50 y 60 de !a ley de Adqulsldones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico; y que acepta someter su reíación 
contractual con "C!ATEQ'", en lG térmlnos y condiciones establecidos en e! presente "PEDIDO"', asi como a !as dlsposicíones normativas de la Ley de Adquisidones, 
Arrendamientos y Servldos de! StctorPúblico y su Reglamento. 

3, Las partes se &onocen mutuamente ía personalidad lega! con !a que compareeen a !a celebración del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su rebelón 
contractual bajo !os términos yccndldones que-se establecen en !as siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.· OBJ.TO DEL 'PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los"BiEhES"y/o'SERVICIOS" descntos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de acuerda.: las especificaciones que se estipulan en !a cotización y/o so!idtud de cotización, en e! tiempo, luga; y condic!ones descrltas en e! mismo. En 
e! supuesto de ex!sta alguna dis:onformidad por los ~BIENES~ y!o "SERV!C!OS~ proporcionados, predominará !o solicitado dentro de !a cot1zaclón, misma que se anexa a! 
presente en original. E! plazo pan la entrega de"BlE.NES" y/o ~sERVIGOS" podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de ias parte.s, en función de !o establecido en el artículo 
52 de la ley de Adquisklones, Arendamlentos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA.· PR:CIO, E! precio y/o presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por !os"BIENES" y/o "SERVIGOS~ se encuentra establecido en !a caratula óei 
presente mPED!DO" y quedará fij} durante la vigencia estab!ec!da en el presente "PEDIDO\ asimismo se establece que el precio de !os "B!ENES~ incluye todos las gastos de 
empaquetado/ envío, transporte, :eguro y entrega de "BIENES"; as! como también todos !os gastos de transporte, a!ojamíento, afünertos y bebldas y otros costos relacionados 
con !os"SERVJC!OS" amparados e: ei presente "PEDIDO". Los pagos por !a contraprestación a que se refiere la presente dáusu!a, serán efectuados conforme a !o dispuesto por 
e! artfculo 51 de la Ley ée Adqui~itiones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el domkilio de! "C!ATEQ''. mediante cheque nominativo para abono 
en cuenta otramferencia e!ectró~lca a favor del "PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de los veinte {2.0) dias natura!es siguientes, contados a partir de la fecha en que e! 
'PROVEEDOR' presente el Com!Jobante fiscal Digital por Internet {CfDII '°"espondiente. 

TERCERA. EN'REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El 'PROVEEDOR" deberá entrogar los •BIENES' y/o "SERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO", 
acompañados de los siguientes Cbcumentos s:i aplica: a) origínal y copi& de la factura o remisión por duplicado; b) copia d,I •PEDIDO'; e} cotización yío solicitud de cotización 
inicial: si se indica, certificado de 0iidad, reporte de pruebas, cinta de garantía o cualquíM otro docum,nto {l~gib!e y en idioma esp•Mil. Los·BiENES•y/o "SERVIC!OS" no serán 
recibido:. por "'CIATEQ" s:i no se icomp&ña la documentación ianteríor. La entrega de los "'BiENES• y/o "SERVJOOS~ ser~ re:allzada ea el domicilio de entrega señalado en la 
caratula del presente •PEDIDO" .,n un horario de lunes a v1erne'i de las 8:.30 ~ 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 hora~ Para la entrt93 d~ !os "BIENES" yío ·sERVICIOS" que se 
e5t~blezcan en las instalaciones LDlcadas en Av. Del Retablo No. 150 Cal. Constituyentes FOYISSSTE, CP 76 ¡ 50, se hace la adaradón que !os días viernes será con horario de 8:30 
a 13:JOhorasyde t4:30a 16:00hlras. 

CUARTA,~ REVSION Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requis!tados, deberán enviarse para su revisión, !os días martes y 
miércoles, a través dt! buzón ele:trónico de "'CIATEQ• que corresponda a cada Unidad Retablo: proveedoresretgcíareq.mx; Unidad &!mardo Quintana: proveedoresbq~-ciare
q,mx; Unidad San Luis Potosí: pDveedoresslp-ióateq,mx; Unidad Aguascalíentes: pro~-eedomags@ciareq.mx; Unldad iabasco: prottedorestab,#dateq.mx; Unidad Estado de 
México: provt~o,esedmJciateq.n:r, Las facturas deberán describir los ~arENES•y:o •sERVICIOS• adquiridos y/o contratados por ""CIATEQ•, describiendo de manera especifica 
número de serl! y modeio cuan ro aplique; tipo de moneda; cantidades y precioJ, datos que deben coinddír plenamente con los terminas y condiciones establecidos en el 
"PEDIDO"; adem-'s de íncluir el rjmero del•PEDIDO• que le COJresponda. El proveedor contará con 90 días naturaies a partir de la entrega del bíen yfo servido para entrega 
de facturas a revisión, Los docuirentos quedeberiin enviar a revisión son:a) Comprobante fisca!; b} pedido de compra con la firma deautariI.ación correspondiente; cJ no~ de 
entrada o r",p:ión d~I bien o s,rvicio. dJ Copia de la notificadon recibida por el buzón de proveedores {proveedorestidateq.mJ),confirmando la recepción y vaHd1ción del 
envío electrónico de la factura 13'\formato XML y PDF. En el caso de que la factura entregad3 por el •PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el plazo de pago comen.zara 
a correr una vez entreg:2do ef do(umento correcto, los días de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18:0J horai En caso de que aplique, el pago podrá ser 
condidonado por concepto de pmas convendonalei o de conformidad con lo estipulado por e! art. 32-0 tercer párrafo del Código Fhc:il! de la Federación. Las ob!igadon!!s de 
pago !n moneda extranjera coíl<afdas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el eqLJivalente en moneda n~donal, a! Upo de 
cambio que rija en el lugar y fechli en 4ue se haga el pago, De acuerdo a lo establecido en el art 8 de la Ley Monetaria de !os Es.ta do~ Unidos Mexicanos, e! Tipo de cambio a que 
se refie:re es el publicado en la pá;ina del Banco de México especfficarnente para pagos. 

QUINTA. -GA.RJ,NTÍAS, E! •PROVEEDOR" garantiza que todos tos productos inciuidos en este •PEDIDO•, estarán de ~cuerdo con las espedficaciones, dibujos, 
muestras u otra descripción pr:pordonada y estar~n libres de defectos y/o Yícins ocultos, sa\vo acuerdo en contrario, el •PROVEEDOR"' presentará Ranza de cumplimiento y 
dejectos y/o vicios ocultos por el ·041~ del monto de este •PEDIDO", En caso de pactarse antícípo, se garantizará por el total del mlsrro, de conformidad con los artículos 48 y 49 
de la Ley de Adquisiciones, Arre11famlentm y Servíc!os del Sector Público. 

SEXTA - FIANZAS. En los ca.sos señafados en !os artículos 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Seivdos de! Sector Público, el "'PROVEEDOR" 
debera presentar !as fianzas que 1pliquen, conteniendo las disposidones e~t.ableddas en !m, incisos al, bl, e) y d) del articulo 103 del Regiamento del.a Ley de Adquísidones, 
Arrendarnlentos y Servicios del S::<tor Público; !o anterior en un plazo no mayor a diez dias natura!es posteriores a la firma del presente "PEDIDO". Si !a operación incluye mas 
de un ejercido fücar1 !a garantía 1e cump!im!ento se ajustará a !o señalado e:n e! articulo 87 del Reglamento señalado con ante!acíJn1 En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se ap!ic:ará lo estat!ecido en l.a dáusu!a Dédma de este "PED!DO", 

S~PTIMA. • LAJCEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" los 'BIENES"y/o"SERVICIOS" cootratados estarán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de ''G\TEQ" {nota de entrada o registro de recepción a través de! sistema 
informático de control fntemo de"CIATEQ"l La Eva!uadón de !os proveedores queda sujeta a !os procedimientos apflcados por "CJATIQ", 

OCTAVA.~ VIGENCIA.- La vigencia del presente "PEDJDO" entrará en vigor a partír de la fecha de creación y concluirá e! dia de la fecha de entrega de !os 
'"B!ENES~y/o"SERVlC!OS~ cuyas vigencias se encuentran estab!eddasen la caratula de! presente "PEDJDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. 'CIATEQ' podrá cancelar hasta el Hl% del 'PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impídan cump!ir con la entrega tata! de !os bienes (Art.52 de !a ley de Adquis!Clones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cance!aí ei "PEDIDO .. o algunas: de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperabtes en los términos del Reglamento de !a ley{Art38 de la Ley de Adquiskicnes, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector PUbHco). 

DÉCIMA.~ INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o !os clientes de este se reservan el derecho de Vlsltar !a p!anta y otras instalaciones de! "PROVEEDOR", asi corno de 
sohcitar !os registros de ca!1dad requeridos con el objeto de inspeccionar los "BIENES"yío"SERVlClOS" amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA.~ PENALIZACIÓN, Si por causas imputables a! u PROVEEDOR" ex¡stíera retraso en el curnpHmiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en ca.so de no exisfü prórroga autorizada por "ClATEQ", e! "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 a! mi!!ar por dia natural de la parte no entregada 
en el t1empo convenido, a partir de la fecha del venclmier.to dei mismo, y en los tfrmlnos que establece la fracción V del artículo 85 de! Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como ío establece el Articulo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento, 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ'manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermedlario fmandero, med!ante operaciones de factoraje o descuento e!ectrónico en e! Programa de Cadenas Productivas de NAFJN, de conformldad con !o publicado 
en el Diario oficial de !a Federación el 28 de febíero de 2007. los demás derechos y las ob!igaclones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO"' no se podrán ceder 
o traspasar nl parda! ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipufa que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de !os servicios de 
consultoría, asesoria, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad !ntelec1ual o 
industria! de terceros será responsabHldad exduslva del "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la ceiebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
existlrá ningún vinculo o relación laboral entre "CIATEQ" y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designado por e! "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligacíone.s contraídas en el presente "PEDIDO", por !o que ~c!ATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustltutoo soHdario, 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR" como 'CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Flsco Federa! y las Autoridades correspondientes, de! cumplimiento de las obligaciones tributarias o de ~eguridad social que a cada uno correspondan 
como com.ecuencia de! pre.sente "PEDIDOw ~Contrdto. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ' el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fisico, contará con tres días hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubíera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver e! ~·PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por et representante !ega! o por quien s:m de;echos representen. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los "BIENES"y;o"SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art. 44 ptmafo 2~ de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos: y Seividos de! Sector Púb!ko, que a !a letra dice:~cuando con poster!dad a !a adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económkas de tipo general, como resultado de srtvadones super-vinientes ajenas a !a responsabilidad de las partes~. Tratándose de bíenes 
o servidos sujetm a precios ofida!Es, se reconocerán !os incrementos autorizados, artícu!o 44. tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Lis partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpia 
indistintamente con cua!qulera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "C!ATEQ"' podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
e! '"PROVEEDOR" incurra en lncumplimíento de sus obligaciones, conforme lo establecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que e! m!smo ordenamientos prevé para tales efectos, 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. Ei "PROVEEDOR' está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto yío procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios deubicadón de la instalación de fabricación {AS e !SO), 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Adminhtración Pública federal, como ha 
quedado estab!eddo en e! numera! 1 del apartado de declaraclones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que !e sean proparclcnados con motivo de las 
activtdades relacionadas can ef presente "PEDIDO'", de conformidad con !o dispuesto en el Articulo 1~, párrafo Sto, de !a Ley Genera! de Protección de Datos personales en 
Poseslón de Sujetos Obllgados. 

VIGÉSIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal. audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
e! "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ", así como !os datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como~!nformadón Confidencia!~ por !o 
tanto, el~PROVEEDOR" se ob!iga a no proporcionar lnformacíón a!guna a terceros con cualqu!erfin, sín autoriz.adón expresa y par escrito de "CIATEQ", Dicha obligación de 
confidendafldad será rese1Vada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspen.síón, terminación y/o rescisión del presente "PEDIDO", Obligándose e! 
"PROVEEDOR" a que en cam de que sus empleados, persona! a c.drgo yío cualquler pe15ona que por su relación haya conocido !a información confidencia!, :serán responsables 
solidarios respecto de !as daños, perJulclos y/o cuarqu¡er otro menoscaba que resulte por e! uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dí cha Información. A! término de !a vígenda de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda !a documentación e información inherente a éste, que para su 
cump!ímíento haya requerido o se haya generado en e! desempeño de sus actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Funclón 
Públlca o a! Órgano interno de Control de "CIATEQ", todos !os datos e informes que estas estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias qu• se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en cansideradón !as disposiciones establecidas ,n 111 Ley de Adqul~idones, Arri!ndamientos y Servicios del Sector PUbllco y su reglamento; el Cédigo Civii 
Federal; el Código Federai de Procedjmientos Cíviles; la Ley Federal de Procedim!entoAdminlstrativoy demás disposiciones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a ia 
Jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Queretaro, renunci11ndo a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domiciHo pudíera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e, el Registro único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las d,pendenciasyentidades de los tres órdenes de gobierno identificara las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupcfrupc. 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
1.- ldentify revision sta!Ls of specifications, drawings, process requlrements, inspectlon / verification instructions and other relevan! technícal data befare processing. 
11. - Use of recognized stitístical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specimrns if requested. 
IV. - Notlfy the organizaton of nonconforming product and ! or obtain organizatíon approval for nonconforming product disposition. 
V.· l\lotify the organiza ton of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturíng facility location and, obtain organízation appraval. 
VI. - Sub-contrae! the w◊rks specified in the PO only wlth prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention s1all be for 1 O years or according to client' s specifications. 
VIII. - The supplier shall sive the right of access for the organlzatíon, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any level of the supply cha in. involved in the order and to ali applicable records. 


